
Resolución Exenta 988 de l8/10/2018 que

aprueba convenio de cooperación con Transf'erencia de recursos para sistema de cefiifi-cación

u'*u¿,ltul mu,icipal, nivel Certificación de Excelencia; Resolución Exenta 291 de 03i4l2020 que

autoriza ampliacián extraordinaria de convenios del sistema de certificación ambiental municipal y'

en uso en Ió dispuesto en el Art. 12. y las facultades que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley

I 8.695, Orgánica constitucional de Municipalidades'

I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

Distribución:
. DOM
- Enc. Medio Ambiente
- Asesor Jurídico
- Archivo

MGW/JMAB/jmab

APRUEBA CONVENIO DE COOPERACOIN
CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PARA SISTEMA Df CEITTIFICACION
AMBIENTAL MUNICIPAL } AMPLIACION
DEL MISMO..

DECRf,TO N" 655.-/

Lota, 25 de MaYo de 2020.-

VISTOS:

DT]CRETO:

l.- Apruébese Convenio individualizado en los

vistos por el cual el Municipio de Lota se compromete a continuar participando en el sistema de

certificación ambiental municipal, desarrollando acciones necesarias para el logro de la

certificación Nivel de Excelencia, en los términos y condiciones señalados en el convenio que por

"t* ,",o ," aprueba y se aprueba además el plazo de ejecución del mismo, el que se extenderá hasta

el l8 de octubre del año e. curso: 
z.- paratodos los efectos legales. los documentos

indicados en los Vistos se entenderálr que fotman parte del presente Decreto -

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PTIBLIQUESE Y

EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE"

CIO VELASQUEZ \¡ALENZUELA

ALCALDE

LLIISTEROS
AI,

ALCAI.oE

-.-.---'-/
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\4,
República de Chil"e

MiniEterio d€1 Medio A¡obiente
PSV/KLM

AgroRrzA ¡¡e¡,:acrólt
EXTRAORD INERIA DE CO¡ÍVENIOS DE]-
SISTEMA DE cERTIFIcAcIóN
AMBIENTAI UUNICIPAI QUE INDICA

REsor.ucróN EIGNTA N"

sAllrrAco, 0l AgR Z0l0

\ESTOS: Lo dj-spuesto en Ia Ley
N' 19.300, sobre Bases cenerales de1 Medio Arnbiente; en las
Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental aprobadas
por Resolución Afecta N" 57, de 1997, deI Directór Ejecutivo
de ]a ComiEión Nacj-onaI del, Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N" 4, de 2010, del Ministerio de1 Medio Ambiente; en
la Resolución Exenta No 680, de 2019, deL Ministerio de1 Medio
funbiente, que apr:ueba "9ases Ce Funcionamiento deL Sistema de
CertificacÍón tunbienca] Munrcipal"; eI Memorándum Electrónico
cestiondoc ñ' 5102/2O2A, de 2020; la Resoluc.rón Exenta Nc 249,
de 2020, de Ia SubsecretarÍa dei Medio Anbiente, que instruye
medidas extraordinarias para Ia vÍsación de documentos; en el
Decreto Supremo N' 6, de 2A20, de1 Mini,sterio de1 Medio
Ambiente, que nombra Subsecretario de1 Medio Ambiente; en la
Resolución N' 7, de 2019, de Ia Contraloria ceneral de l-a
República, que fija normas sobre exención de} trámite de toma
de razón; en fas demás normas pertinentes. y

CONSIDERJTTNDO:

i. Que, al Minlsterio del Medio
Ambiente 1e corresponde colaborar con las autoridades
competentes a nivel. nacional, regionai y local en la
preparación, aprobación y desarrollo de programas de educacj-ón.
promoc.ión y difusión ambiental, orientados a Ia creación de
una conciencia nacional sobre la protección del medio ambiente,
desairolLo sustentable, Ia pieservación de ia naturaleza y la
conservación dei patrimonio ambientai, y a promover la
particÍpación ciudadana responsable en estas matet:ias, de
acuerdo a la l"etra m) del arrÍculo 70 de ta ],ey N" 19.300,
sobre Bases General-es de1 Med.i-o Ambiente.

2. oue, de acuerdo a Ia letra r)
de1 artÍcu1o 70 de1 mismo cuerpo legal, corresponderá al
Ministerio de1 MeCio ARbiente establecer convenios de
colaboración con cobiernos Regionales y Mun ic ipalidades ,
destinados a adoptar las medidas necesarias para asegurar Ia
integridad, conservacj-ón y reparació¡I del medio ambiénte
regional y local, asÍ como 1a educación ambiental y 1a
participac j.ón ciudadana.

I
I



3. Que, e1 Sistema de

Certificación A$biental MuniciPal (en adelante SCAM)' es un

sistema holístico de carácter voluntario que permite a los
Municipios j-nstalarse en e1 territorio como modelo de gestión
ambiental, donde La orgánlca municipal, 1a in f raestructura ' el
personal, los procedimientos internos, y los servicÍos que

pr""t. .I l,tunicipio a Ia comunj-dad integran eI factor ambientaL
en su quehace.. El d.uut.ollo de1 SCAM debe ser entendido como

la construccj.ón de un Proceso que se basa en los principios de

real-ismo y gradualismo en e1 que las entidades municipales' a

medlda quá rian cumpliendo con los requisitos de certj'ficación'
obtienen distinto reconocimiento en conformidad a }os logros
de gestión alcanzados.

4. Que¡ en resguardo de1 derecho
a la protecci-ón de la salud, garantizado por el artÍculo 19 No

g', A" la Constitución Política y en cumplimiento del
negLamento Sanltario rnternacionaL, aProbado por Ia
Orianizaclón Mundial de 1a Salud, mediante eI Decreto supremo

N" 4, de 2020, del Ministerio de ga1ud, se declaró alerta
san.itaria y posteriormente pandemia para enfrentar la amenaza

a Ia salud pUttica producida por Ia Propagación a nivel mundial
de1 Coronavirus (COVID-19 ).

5. Que, mediante
3610, de 17 de marzo de 2020, de La contraJ'orÍa
República, se ha instruido a los órganos de la
del- Estado las medidas que pueden adoptarse a

brote de COVID- 19 -

d.ictamen N "
General de 1a

administración
propósito del

6. Que, con fecha 18 de marzo de

2020, s.E. eI Presidente de Ia República ha decretado Estado
de Excepción ConstitucÍonaI de Catástrofe por Calamidad
Pública, en todo el territorio de Chi1e, Por un laPso de 90

dÍas a contar de] jueves 19 de marzo de 2020, mediante
expedición del Decreto Supremo N" 104, de 2020, de1 Ministerio
del rnterior y Seguridad Pública.

7. Que, mediante el dictamen N"

3610, de 17 de marzo de 2020, de 1a ContralorÍa General, antes
citado. se estableció que frente a 1a contingencia sanitaria
que enfrenta eJ. paÍs, resulta procedente Ia adoPción de medidas

administrativas para permitir eI desarrollo de procedimientos
adninistrativos '

8. Oue, mediante memorándum

N"170/2020, de 2020, de la Jefa(s) de Ia División de Educación
Ambiental y ParticiPacj'ón Ciudadana, se solj-citó ampliar
extraordinar iamente los plazos de ejecución de 1os Convenj'os
de colaboración suscritos y eiecutados en el marco de} Sistema
de certificación Ambiental MuniciPal '

9, Que, en razón de las medidas
sanitarias previamente citadas y e1 efectivo cumplimiento de

los lineamientos de1 Programa de certificación Ambiental
Municipal, resufta j-mperiosa 1a dictación deL siguiente acto
administrativo.



RESUET,VO:

1 . A¡.{PTIANSE E:CTR,AORDTNARI¡MENTE
por un I,€riodo de 6 úes€s Ios PLazos de ejecución de los
Convenios de Cofaboración suscritos en el marco de1 Sistema de
Certificación Ambiental" Municr-pal , seqún eI detalle
pormenorÍzado en la siguiente tabla:

M1JN]CIPIO RU?
rASE EN

EJECUCION

NI]EVA EECT{A

DE TÉRMINO
DE Coli¡¡gNro
(A}@LIACIÓN
covrD 19)

TARAPACÁ PlCA 69-010.400-3 18-04-2020 18-10-2020

2 TARAPACA I]UARA 69-0r.0.200 5 JI.lTERMEDIA 01-0t-2421 07 -01-2A2\

ATACA¡{A VALt,ENAR 69.030.500-3 EXCELENCIA
SOBRESALJENTE

18-04-2020 18-10-2020

Af ACA-¡44
DIEGO DE

A},MAGRO
69.250. s00-K BASICA 09-06-2020 09-12-2420

ATACA,¡,1A CAIDERA 69.030 " 300-0 EXCELENCIA
SOBRÉSAf,IENTE

2A-0 4-202r 2B-t0-202t

COOUlMBO COOUfMBO
GACC

I!!PLEMENTAC IÓN
23-03-2021

COQUlMBO OVALLE 69.040.700-0 09-09-2020 09-03-2021

I
COQU IMBO C.ANELA 69.04I.300-0 EXCELENCi¡- 09-01-2021 a9-0i -242 t

VAI,PARAI SO
JUAN

EERNÁNDE z
69.252.300-8 EXCELENCIA 30 -o4 -2X20 30-10-2020

VA],PARAI SO CASABLANCA 69.06r.400-6 3AS:CA 09-46 2)20 a9 l2-2420

PUTAENDO 69.050.100-5 BÁS I C.\ l3-03-2020 ] r:-OS-ZOZO

OUINTERO 69.050.700-K EXCELENCIA
SOBRESALlENTE

2A -45-2020 20-11-2020

74 VALPARAfSO PANO¡JEHUE 69,050.800-1 EXCELENCIA ),2 -O 4-2020 ] rZ-rO-ZOZO

VALPARAISO I-¡. L I GU.\ 59.050.100- j EXCELENCIA
SOBRESALIENTE

22-0 7 -2i)21 22-Ol-2022

t6 vArPAIAÍ so QUILPUÉ 69.061.300-K GACC

APRESTO
l

GACC

CONSOLIDACION
2g-41 2t 2t 28-07 -2021

ia VAI,PARAISO lNTERMEDIA 23-11 2t 20 23-05-2021

19 i vALPARAÍso CATEY,U 69 - 050.900-8 INTERMEDIA iO9-11-2020

20 VAIJPA.RAISO LOS ANDES 69-05r.100-2 EXCETENCIA
SOBRESAT IENTE

2i VALPARAISO ALCARROBO 69.06i.600-9 EXCELENCIA o9-or-2!2r 09-01-2021

22 VALPARAfSo PUCIIUNCAVf 69 -060.800-6 EXCELENCI.\ \2-0 4-2020

23 VAIPARAISO Ei, QUI SCO 69.061.700-5

69.073.500-B

EXCELENCIA
SOBRESALIENTE

2A-05-2020

SANTO DO¡4INGO
EXCELENCIA

SOBRESALIENTE 20-05-2020 20-11-2020

l: REGION

13

09-05-2021

12- 10-2020

20-tI-202A

24 vALPARAÍso

4

l o".,i""oo o"
I rtru.rrno

lcoNVENfo

l

I ri ] vATPARAÍso 
I

| 
6s.040.300-s

{ ,.{ u^rr"*:.o | .^" uu"rru 
l 
6e..so.6oo-e 
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l
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23-03-2rzt j z:-or-zoz r 
I
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i,, I uo"n*i.o | .o, o*ro*ro lrr.orr.noo-, I

cABrLDo l69.oso-2oo-3

2o-os-2o2o l zo-tr-zozo i



25 METROPOLITANA SAN JOAOUIN 69.254.600-8 EXCELENCIA
SOBRESAL]ENTE

29-04,2421 29 -r0-202!

26 MNTROPOLITANA BUIN 69 -0'72.500-2 BÁSICA 09 -06-2424

21 METROPOLITANA 69.070.800-0 BAS lCA 07-05-2020 07-11-2020

28 METROPOLITANA COLINA 69.071.500-7 GACC

CONSOLlDACION
04-02-2021 04-08-202]-

29 METROPOLITANA LA REINA 69,070.600-8 GACC

]MPLEMENTAC]óN
09-03-2021

30 METROPOLITANA PENALOI,EN 69.254.000-K GACC
IMPI,EMENTACIóN

29 -0 4 -20 21 29-10-2021

31 METROPOLITANA RENCA 69.071.200-8 EXCELENCIA
SOBRESALIENTE

09-06-2021 )9- 12-2021

32 ¡IETROPOLllANA PAINE 69.0',72.600-9
EXCELENCfA

SOBRESALIXNTE
09-06-2021 09-12-2021

33 METROPOLITANA 69.254.100-6 EXCELENCIA
SOBRESALTENTE

t2-a6-2A2C r2-t2-2020

I4ETROPOLITANA QUINTA NORMAL 69.071.000-5 EXCELENCIA
SOBRESALIENIE

).2-06-2020 '-2 - t2 -20 20

METROPOLITANA INDEPENDENClA 69.255. s00-7 r2-06-2024 ,,2-t2 -2020

36 METROPOLT?ANA SAN PEDRO 69.073.100-2 EXCE],ENC1A
SOBRESALIENTE

12-O6-202C -2-12-2020

37 ME?ROPOI,1?ANA OUILICULA 12-06-2024 \2-1,2-2020

38 PROV]DENCIA 6S.070.300-9 EXCELENCIA
SOBRESA¡IENTE

39 CÜRACAVÍ 69.0?3.900-3 fNTERMED]A 06-04-2A24 06-10-2020

40 METROPOLITANA
SAN JOSE DE

MAf,PO
69, 012 .300-K INTERI,IEDlA 23-1t-2020 23-05-202r

41 69,012-700-5 EXCETENCIA
SOBRESAIISNTE

09-06-202i )9 - 12-2021

HUECHURABA EXCELENCIA 09-01-2021 09-0't -2021

43 METROPOLITANA LA GRANJA 69.012-400-6 EXCELENCIA 23-0t-2021

4A O 
- HIGGlNS CODEGUA 69.080.400-K EXCELENCIA

SOBRESALIENTE
12-06-2020 212-2020

45 O 
- 

H IGGINS ¡,{ARC H I GUE 69.09i.300-3 BASICA 09-06-2020 o9-L2-2020

PICH] LEMU BAS ICA t6 -0 6 -20 20 \6-12-2020

41 PEUMO BÁsIcA 16-04-2020 | i.6-10-2020

DON IHUE 69.080.600-2 BÁSICA 16-04-2020 6-10-2020

49 PAREDONES 69.090.900-6 BAS I CA 23-03-2020 23-09-2020

50 O-HIGGINS I ¡fTUEC¡IE 69.091.100-0 BÁSICA 29-05-2020 29 - t1-2020

51 LOLOL 69.090. s00-0 BASiCA o4-os-2020 
|

0 4-1).-2020

a2 O'H]GGINS COLTAUCO iNTERMED]A 29 -10 -2020 29-04-2021

O 
- 

H IGGINS INTERMEDIA 29 -tO-2020 29 -44-202L

54 o -BIGGrNS OLIVAR 59.081.400-5 I NTER}1ED1A 29-t0-2020 29 -44-202r
I,IALLOA 69.081-500-1 INTERMEDIA 29 -t0 -2020 29 -04-202r

56 O 
- HIGG]NS MACHAL I 59.080.200-7 rNTER}1EDTA 30-09-2020 t0-03-2021

LAS CAtsRAS 69.080.800-5 EXCETENClA
SOBRESAI,TENTE

26-A2-202L 25-08-2021

58 O,HlGGTNS CHIMBARONGO 69.090.300-8 GACC
APRESTO

29 -0 4-202t 29-10-2021

59 O-HIGGINS SAN VICENTE 69.081.000-K 08-08-2020 08-02-2021

09-09-2021

09 -12-2020

SAN }ITGUEL

I

I

LO PRADO

A2

I qe I o'HrGGrNs

57 I o -HTGGTNS

I

EXCEIENCfA
SOBRESA],]ENTE

Áo nrr 1¿l^-¿ ExcElENcrA. 
SOBRESALIENTE

29-05-2021 
| 

zs-rr-zozr*t*o"o"rro"o 
I

I

lnnrnonolrreue

ME1ROPOLITANA i SAN BERNARDO

luernoeor-rtoro 6e.2ss.4oo-o 
I

I

69.091.200-7o6 I o HTGGTNS 
I

69.080.900-1

O 
- HIGG]NS

I

i 6e. oBo.7oo-e 
I

53 GB.ANElOS
I

69.0e0.300-3

55 I O'HIGGINS

I

EXCE!ENClA



60 C 
- HIGGINS MOSTAZAL 69 .080 .500-6 EXCELENCTA 11-a1-2020

29-'-2,2t20

L7-01-2021

PICH IDEGUA 69.081.100-6 EXCELENCIA 29-06 -2021

62 O 
- ¡]IGGINS RANCAGUA 69 .080 . 100-0 Exc¡tENCrA 12-04-2024 r-2-i0 2020

':3-0 4-24276l PARRAL l69.130.700-K 13-10-2020

MAULE PELARCO 69. '' 10 - 600-4 lNTER¡4ED1A 2A-03-2021

65 ¡'lAULE YERBAS BUENAS 69.130.400-0 EXCELENC IA 25-09 -2420 2 6 -03 -20 2t

66 MAULE RÍo CIARO 69.1r0.700-0 EXCEI-ENC 1A 26-09 -2AZA 26-03-202L

09-05-20216t' BIOB I O COROñ*EL 69-1s1.200-2 iNTER¡/¡rDIA 09-1r-2020

6B BIOBIO Ii EGRET' EAS ICA69.170.800-4 29-05-242A 29-L1-2020

69 BIOB]O QU ILLECO 69.170.400-9 BAS TCA 29-05-2020 29-1t-2020

i':ULC IiEN 69 , 170 .500-5 BÁSrCA 09-06-2C20

11 tsIOBTO CURANI].AHUE 69.160.200-1
I sxcglElicl¡

SOBRESA!IENTE
18-04-2020 1B-10-2020

l9-11-2020BIOB T O I CH IGUAYANTE 69.264.100-9 EXCE!ENCIA
SOBRESALIENTE

).9 -05-2420

LAJ;
EXCELENCIA

SOBRESAI,IENTE
r8-04-2C20 t8-10-2020

.74 BIOB]O LOTA EXCELENCIA 18-04..2C20 18-10-2020

75 BIOBIO SANTA BARBARA 69 . 110 -200-6 29 - t0 -2C20 29 -0 4 -2021

76 EIOB]O ELORTDA 59. r50.700 9 EXCELE]jCIA 09-01-2021 09-41-2421

i1 BfOBIO 69.150.100-0 EXCÉLENC IA )-2-04-2C20 r2-10-2020

ANTUCO 69.250.900-5 29 -10 -2C 20 29-04-2021

'79 BIOBIO NAC I I.,II E Nl O 69,170.700-8 EXCELENCIA
SOBRESALISNTE

09-06-2021 09-12-202r

80 B l OBIO CONCE?ClON 69. r50.400-K GACC

APJlESTO
29-A4,.2\ 2r

I
29 -14 -202 r

8l ñuBiE c a t L¡,Á¡¡ vtg¡o 69 .266 .5A0-j EXCELENCÍA
SOBRESALIENTE

08-01-2r20

e2 NUB'-E 69.141.000-5 EXCE!ENC IA i.6-rt-2c20 l6-05-2021

NUBLE EL CARM¿N 69.141.700-K EXCELENCIA 25-08-2420 25-02-2021

34 ÑL;BLE SAN TABIAN 59.140.700-1 EXCE1"¡NCIA
SOERESALJÉNTE

20-05-2C20

ÑUBLE COEL§MU 69.150.200-7 16,0 4 --2 ( 20 16-10-2020

PE¡,1UCO 69.141.600-3 EXCELENClA \2-O4-2t20 12-10-2020

B1 NUB},E SAN NICOLAS 69.140-800-0 ] NTERMED ]A a9 -rt-2( 2a a9 -05-2027

s8 NUE!E SAN CARLOS 69.140.500-i 29 -10-2420 29-04-202L

89 NLTBIE COI HUECO 69.141.100-1 Ir."TER-MEDIA 29 -10 -2020 29-A 4-202r

90 NUBLE YUNGAY 69.1,¡1.500-7 ] NTER¡4E D IA o9 t t-21 2l) 09-05-2021

91 NUBLE RANOU IL 1s0.300-3 i EXCELENCIA
i
23-0r-2C2t

92 ARAUCANfA PUCON 69-191-500-6
APRESTO

29 -04-242 r 29 -t0-202r
.\RAUCAN iA !RC Ij-LA 169.180.600-6 tsAS ICA 23-06-2C20 23-12-?024

94 A¡AUCANIA LONQU]¡4AY 23-06-2L 2A

95 ARAUCAN I A VfLLARR¡CA 69. r91.500-K EXCEL¡NC IA
SOBRESAIIENTE

09-06-2C21

96 ARAUCANfA PUREN 69.180.200-0 GACC]

APRESTO 29-11-202\

l0

?B

20-I1-2020

23-01-202t

9l

09-12-2021

61 O 
- 

H IGGINS

64

BIOElO 09-r2-2020

| 12 
|

i 3 BroBÍo I 69.170.300-2

INTERMEDIA

23- t2-2A20

I

08-r.0-2020 
I

2A-09 -2020

B r oBÍo

69 - r91. roo-K I sÁsrc¡.



9; ARAUCANIA GORBEA 69.191.200-0 GACC

IMPLEMENÍACIÓN
29 -0 4-202t 29 - L0 -2A 2l

9t ARAUCAN IA NUEVA
IMPERlAL

69.190-400-8 EXCELENCIA
SOBRESALIENTE

r8-04-2020

ARAUCANIA vrrcÚN 69.190.800-3 EXCELENClA
SOBRESALTEN?E

r.8-04-2020 18-10-2020

100 AR¡UCAIiiA
l

69.190,500-4 EXCEf,ENCIA 29 -t2-2020 29 -0 6 -202!

101 ARAUCANfA ]NTERMEDlA 29 - L0-2020 29 -04-2021

102 ARAUCANÍA PITRUFQUÉN 69.191.300-7 lNTERMEDIA 13-08-2020 13-02-2021

r03 ARAUCANfA Los sAlrcEs 69.180.300-7 ]NTERMEDIA 04-I0-2020 04-04-202).

104 ARAUCANlA LAUTARO 69.190.100-9 EXCELENCIA l4-09 -2024 14-03-2021

105 CUNCO 69.r91.000-8 INTERT4ED]A 14-05-2020 14-LL-2020

106 LOS RÍOS EUTRONO 69.200.700-K EXCELENCIA
SOBRESAIIENTE

09-06-202r 09 -\2-2027

101 LOS RIOS PANGUI?ULLI 69 .201.204-3
SOBRESALfENTE

29 -0 4 -20 2l 29 - l0 -2 021

108 r,os Rros VA¡DIVIA 69.201.200-3 EXCELENCIA
SOBRESALIEN?E

26-02-2021 26 -0I -202 t

109 LOS RIOS LOS LAGOS 69.200.600-3 EXCE],ENCIA
SOBRESAIIENTE

a3-06-2020

110 LOS RÍOS LANCO 69.200.300-4 EXCELENClA
SOBRESALIENTE

03-06-2020 03-12-2020

t]1 LOS RÍOS ?AILLACO 69.200-900-2 EXCE],ENC1A
SOBRESA]"IEN?E

04-05-2021 04-11.-2021

1t2 I,OS RIOS LA UNION 69.200.800-6 EXCELENCIA 09-01-2021 09-0-t -202r

113 IOS ],AGOS MAULLI N 69.224.500-6 INTERMEDIA 28-09-2020 28-03-2021

1r4 LOS LAGOS CHONCHI 69.230.500-0 BÁSfCA 04-05-202C 04-11-2020

115 LOS LAGOS HUALAIHUE 69.252,200-1 BASICA 04-05-202C 04-11-2020

116 LOS f,AGOS CAI,BUCO 69.220.60§-2 BASICA 29 -05-2020 29-11-2020

117 LOS LAGOS ERUT]Lf,AR 69.22A.100-9 BAS ICA 26-05-202) 26-11-2020

r18 LOS LAGOS ANCUD INTERMEDIA 23-11-2420 23-05-2021

LOS Í,¡-GOS PUERTO VARAS 69.220.200-7 INTERMEDIA 2A-09-2020 2A-O3-2027

CURACO DE 59.231-000-4 INTERMEDIA 09-11-2020 09-05-2021

12t AYSEN GUAlTECAS 69.2s3.300-3 INTERMEDIA 16-09-2020 16-03-2021

r22 AYSEN COCHRANE 69.254.500-1 BASlCA 30-04-2020 30-i0-2020

t23 AYSEN CHILE CHICO 69.240.400-9 09-01-2021 09-0'1-2021

124 MAGAI,LANES
PUERTO

NATAf,ES
69.250.100-4 EXCELENCIA

SOBRESAf,IENTE
18-04-2020 rB-10-2020

2 . A!.TPTÍANSE EXTR.AORDINARIA¡,IENTE

por el mismo periodo de 6 meses, los p)-azos para realización
pagos y rendición de cuentas asociadas a la ejecución de 1os
convenios de colaboración SCAM pormenorizados en e1 resuelvo
precedente,

3. EsTABr,ÉcEsE gue eh todo lo no
modificado por eI presente acto adminj" s Lrativo, se mantiene
pLenamente vigente 1o dispuesto en Los convenios de
Colaboración SCAM suscritos por los munr-ciPlos
individua Ii z ados en eI resuelvó primero.
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MINISTERI
REPúB],ICA DE CHILE

IO AMBIENTE

APRUEBA CO}iIVENIO DE COOPEAACION CON

TRANSE'ERENCIA DE RECU3'SOS PAXA

SISTE}'A DE CERIIFTCACTON AMBIENTAI
MUN]CIPAI CON LA ILUSTRE
MUi{ICIPALIDAD DE LOTA - NIVEI, DE

CERTIAf CACIóN DE EXCELENCIA.

RESOI,UCIóN E)IIÑTA NÓ

SANTTAGO,

vrs?os:

098I
18 otl ?0i8

Lo dispuesto en la Ley No 19.300,
sobre Bases Generales deI Medio tunbient.e; en Ia Ley No 18'575,
orgánica Const.itucional de Base§ Generales de 1a Ad¡ninistración deI
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sj-stemati-zado fue fijado
por el" D.F,rr No 1./19.653, del Ministerio secretarÍa General de 1a
Presidencia; en 1a Resoluqj"ón Exenta N' 405, de I1 de mayo de 2017,
del Ministerio deL Medio Ambiente, que aprueba "Bases de
¡'unc.ionamiento del sistema de certificación Anbj-elLal ¡'1unicipa1"; en
el D.s. No4, de 2010, de1 Ministerio del Medio Anbien¿e, que delega
facultades que .lndica en e1 Subsecretario de1 Medio Anbiente; en e1
Decreto Supremo N" 69, del- año 2018, del Ministe!io de1 ¡{edio
Anbiente i en e1 oficj.o ordinario N" 183183. de 13 de julio de 2018, de
1a subsecretaría de1 Medio Ambiente; eñ e1 ordinar.io N' 1674, de 03 de
septienbre de 2018, de1 Ministerio de Hac:endai en el Memorándum No

416/2018, de 10 de septiernbre de 201.8, de Ia División de Educación
Ambiental y Participación ciudadana, del Ministerio deI ¡{edio
Ambiente; en fa Resolución No 1.600 de 2008, de fa ContralorÍa General
de Ia Repúblicai en las demás normas apLicables; y

CONSIDERANDO:

1 . Oue, al Ministerio deI Medio
Ambient.e le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, reqional y local en Ia preparación, aplobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental,
orientados a la creación de una concj-encia nacj-onai sobre la
proteccj-ón del nedio ambieñte. desarrollo sustentable, la preservación
de Ia naturaleza y Ia conservación deI patri¡nonig alnb¡eotal, y a
promover Ia parlj-cipación ciudadana responsabl-e en estas naterj-as, de
acuerdo a 1a letra n) de1 artículo 70 de 1a Ley No 19.30C. sobre Bases
Generales del Medio Anbiente.

2. Oue, de acuerdo a la letra r:) del
articulo 70 del m-ismo cuerpo lega1, corresponderá a1 MinisLerio deI
Medio Ambiente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regionales y Munic ipat idades, destinados a adoptar Las medidas
necesarias pa.a asegurar Ia integridad, conservación y reparación del
ned.io anbiente regionaL y locaI, asi coño la educación ambientaL y }a
particj-pación ciudadana.

MF]



3. Que, e1 Sistena de celLificación
Anbiental ¡4unicipal (en adelante' SCIrM), es un sistema ho1Ístico de

carácter voluntario que permi¿e a Io§ MuniciPios instalarse en e1

territorio como nodelo ;e gestión ambiental, donde la orgánica

.rnlcip.f, la j-nfraestructura. eI Personal' 1os procedimientos
iii"t"lr", y fos servicios que presLa et Municipio a la co¡nunidad

lrri"q.""' el' factor añbiental en su quehacer' EI desarrollo del scAM

debeserantendidocomolaconstruccióndeunprocesoquesebasaen
iá"- pti".ipios de realismo y gradualismo en e1 que las entidades
*ur1icip.les-, a med.ida q,r" i.n curnpliendo con los requisitos de

certificac!ón, obtienen ái"t'i.nto reconoeimiento en conformidad a 1os

logros de gestión alcañzadoe '

4. Que, en eI SCAM exLsten seis
niveles de certificación, conLenplando cada uno de e1los distintas

"rlq.".iu" 
de gestión .,Éi"ntt1, que se estabLecén en e1 Manual de1

Ácel, y 
"n 

las Guías SCAM-AVAC, in6trumentos que contienen pautas de

iiil.iior que entregan las referencias técnica§ para Ia obtención de

Ios distintos niveles de certificación'

5 . Oue, eI niveL de certificación
Básica se consentra en e1 diagnóstico y eI desarrol'lo de las bases

p"..-.f f unc iona¡rj-ento del ScAl'l en los niveles siguielltesi e1 nivel de

E.ii;-ri"."i¿r, rntermedia consiste en una labor de di"seño y narcha

blanca de 10 qonproneLido en el primer nivet; eI nivel de

certificaclóndeExcelenciaContemp].aquelaMunj-qipalidadlogre
invo].uqraratodalaorganizac!ónenelploceso,transversafizandola
;;;ai;" ambiental en eI 'plano insti'tucionát-;. "1 .lit"l 

de certificación
Árranzada es un estado tiansitorio de acreditación' que se entrega en

;i-;;;; que e1 Municipio no logre er porcentaje de cumpliniento para

la obtención de 1a excelencia en ptiln"ta instancia; eI nivel de

ó".¿iri."..i¿r, de Excelencia sobresátiente' inplica una ejecución
g.i.i"lir.a. y una profundi2ación de los eomponentes del scAl'l en todo

eI Municj-pio; finalmente/ e1 sexto nivel o Ac-reditación de Vocacj'ón

Ambj-ental conunal- (AVAC), es un proceso de caráctér territorial en el
cual se desarrolla iu t'otu"ió" ambiental elegida (urbanismo

io"a.nauUf", Gestión Hidrica, Gestión Energética' Gestión de Residuos

v Biodiversidad), que Pronueve que los distintÓs actores comunales

:"";;1;;;;;;i .. io.u,i".'t" del netio aÍnbiente en forma participativa'

6' Oue, de confor¡nidad a 10 dispuesto

en ]a Ietra r) parte final del artícu1o ?0 de 1a Ley 19'300' sobre

Bases cenerales áel Medio Ambiente, 1os convenios de col-aboración que

esta cartera de Estado celebre con Ias Municipalidades que "contenplen
¿ransferencia de recursos deberán contar con 1a autorización del

Mj-nisteriodeHacj.enda,,,lacualfueotorgadaatravésdelordinario
*i ror¿, de 3 de septiembre de 2018, del Minislerio de Hacienda'

't. Que, en et marco normativo
previahente descrj-to, e1 Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría

i"f r"a¡-o Ambiente y 1a llustre Municipalldad de !ota' con fecha 13 de

abrilde20lsSuscribieronu§conveniodecooperaciónafinqueésta
úItima alcance la acreditación correspondiente a Ia Fase de Excelencia
del SCAu, razón por Ia cual resuLta procedente dictar el acLo

administrativo que formal'ice y apruebe eI convenio precitado'

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el conwenio de

cooperación con ¿lansf€rencia de recursos suscrlto con fecha 13 do

ob.-if a" 2018, entre el Ministerio del Medio anbj'ente - SubsecretarÍa
del Medio Ambiente, representado por eI Subsecretario del Medio

A¡nbiénte, don Rodrigo s€nitez Uréta, y la Ilustré !h¡niciPalidad de

r,ota, RUf N' 69.151 .300-9, rePxesentada por su Alcalde' don Maqricj'o



velásquéz valenzue1a, Para la
Excelencia deL scA¡4, cuYo
continuación:

ejecuclón del- nivel de
texto se ¿ranscribe

Certificación dé
íntegraroente a

CONVENIO DE COOPERAC] ON

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Y

MINISTERIO DEL },IEDIO AT.IBIENTE

En Santiago de Chile, a 13 de abril de 2018, entre eI Ministerio de1

Medio Ambj-enle - subsecretarÍa del Medio Ambiente, rep¡esentado por e1

Subsecrgtarj-o de1 Medio Ambiente, don Rodrigo Benítez ureta. ambos

do¡niciliados en calle San MartÍn No 73, comuna de santiago, Región
},letropol i tana, en adelante "eI Ministe¡io", por una parte; y' por fa
otra, la Ilustre Municipalidad de Lota, RUT No 69'151'300-9, en

adefante "J-a Muni cipa J- idad", representada por su Alcalde, don Mauricj'o
velásquez valenzuela, anbos con dornicltj-o en Av' Pedro Aguirre Cerda
No 302, conuna de Lota, Región deI Biobío, se ha convenido 10

siguiente:

PRTMERo E1 Ministerio 5e encuentra inplementando e1 Sistema de

certificación tur¡biental Municipal (scAM), cuyo objeto es instalar Ia
cestión A¡nbiental LocaI en los municipios del pais, mediante el
fortaleciniento de 1os procedimientos y funciones vinculadas con fa
Lemática ambiental que desarro-I1an las Munic j-pal idades en e1

t-eiriLorio comunal. Dlcha certificación se basa en un conjunto de

requisitos nÍninos que deben cumplir los nunicipio§, pelmitiéndoles
obiener gradualnente categorías de acreditación, to anterior se

desarrol]a en seis niveles confolme á 1as "Eases de Funclonamiento del
Sistema de Certificación A¡iciental Municipal", del Minl.sterio del'
¡,tedio Ambiente, aprobadas por Resolución Exenta No 405, de fecha 11 de

mayo de 2017, de la misrila Institución. E] nivel de certificación
Básica se concenlra en e1 diagnóstico y e1 desarrollo de las bases
para el funcionamiento de-l sistema en las los niveles siguientesi 1a

certificación Intermedj-a consiste en una labor de diseño y marcha
blanca de fo comprometj-do en el prir,rer nivel; el' nivel 'de
certificación de Excelencia contempLa que 1a Municipalidad logre
involucrar a toda la organización en el proceso. transversalizando 1a
gestión ambiental a nj-vel institucional; 1a certificacj-ón Avanzada es
un niveL transitorio de certj-ficación, que se entrega eo el caso que

e1 nunicipio no logre el" porcentaie de cumplimiento para Ia obtención
de la excelencia en primera instancia; la Certificación de Excel-encia
sobresalient.e iÍtplica 1a ejecución general-.izada y profundizaci.ón en
todo eI municipio de los componentes de1 sistema; finalmente. el sexto
nivel o Acreditación de Vocación Ambiental Comunal (AVAC), es un
proceso de carácter territorial en eI cual §e desarrol-la la vocación
ambiental elegida (urbanismo sustentable, Gestión Hídrica, Gestión
Energética, Gestión de Residuos y Biodiversidad), que promueve que los
dj-stintos actores coÍlunaLes contribuyan a1 mejoramienta de1 medio
ambien¿e en fotma participat.iva.

sEG{r¡IDo La Municj"palidad participa desde eI año 2015 en e1 Sistema de

cert.ificación Ambieñtal Munj"ciPal. poseyendo actualmente e1 Nivel de
Certificación Intermedia, para cuyos efectos se suscribió con fecha 27

de abril de 2016, un convenio de cooperación entre ésta y eI
Ministerio, eI que fue aprobado nediante Resolución Exenta No 1164, de
fecha 04 de novienbre de 2016, de la subsecretaría del Medio Ambiente.

TERCERo Por el presente acto la Municipalidad se compromete a

continuar partj-cipando en el Sistena de Certj-ficación Nnbientaf
Municipal. desa¡rol-lando las accj-ones necesarias para el logro de la
Certificación Nivef de Exeelenc.ia, que integra factores ambientales en
su estructura orgánlca-instituc iona 1 , estrategias, progranas,
proyectos, procesos y operacioñes propias del quehacer MuniciPal.



cuARloEnlaejecuciónde]'presenteconvenio,laMunicipalidadse
ob1iga a:
a) Dar cunPlinj.ento a las exigencia§ det Nivel de Excelencia del
SCAM, que "-. señalan en e1 documenLo "Man!¡a1 deI Sistema de

Certificación Ambiental Municipal"'
b) Ejecutar los coñpro¡nisot adquilidos en el Nivel Interñedio del
sáaü que constan en el expediente de certificación'
c) éumplir con las rlc o¡nendac ione s de Ia Auditoria Final' que

constan en el expediente de Certificaclón'
d) velar que Je realice una difusión interna y externa del scAM' por

diversos rnedios, que aseguren que todos(as) los(as) func lonarios ( as ) y

1a comunidad ae integren en el proceso de certificación'
e) rncorporar el logotipa de 1a CerLificación Intermedia' ya

ai-canzada, en todos los docunentos oficiales relativos al Sistema de

Certificactón Amblentat¿ tales corto oficj-os, cartas' memos ' correos
electrónicos, entre otros.
il---rto""a.. a Ia ejecución de1 presente convenio' conforme a 1os

pio"."ot de tici¿ación pública, privada o- trato directo' según

Lorr"sponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N" 19'886' -sobre
Cornpras Públicas y su Reglamento aProbado por Decreto supremo N" 250'

del año 2004, det Ministerio de Hacienda'
S) Proceder según Io estipulado en las "Bases de Funcionarniento del
iiste¡na de Ceriificación Ambj-ental Municipal"' aprobadas por Ia
Resolución Exenta No 405, de 11 de mayo d'e 2O!'t' de1 Ministerio del
Medio Anbiente.
;t- Cor.¡ot.t con ra difusión de l-os programas ambj-entales irnpulsados
pár las Secretaría§ Regionales Mini§teriales del Medio Ambiente '

QolNTo La Municipalidad se oblj-ga a entregar el expediente final
plazo establecido por eL SCA¡{, eI cual no podrá exceder de

ireses posteriores a la total tramitación de 1a resolueión
Subsecrttaría del Medio Ambj.ente que aprueba este conveñio'

sExTo Por el prese¡te acto e1 Mj-nisterio se comPlomete a apoyar

financieranente el desarroLlo del- Nivel de Excelencia de1 ScAl'f ' a

través de una sola re¡nesa por un rnonto totaL de $l'300'000'- (un

niltón trescientos mil pelos ¡ , el cual será entregado a Ia
Municipalidad por eI Minj-steri-o, a Lravés de ta Secretaría Reqional
l¡inistária1 del. ¡¡edio Ambiente respectiva, en adelante "la SEREMI"'

dentro de 1os 10 dÍas hábiles §iguiente§ a Ia total trarnitacj'ón de la
resolución aprobatoria del presente convenio, por parte de Ia
SubsecretarÍa del Medio ¡.mbienie. Cabe señalar que e1 nunicipio deberá
hacerusodealÍnenoselgotdelnonto¿ransferidodentrodelperiodo
de duraci-ón del convenio incluyendo Ia arnpliación de plazos' en el
caso que existiese, de lo contrario e1 Mi'nj-sLerio se reserva eI
derechl de evaluar fundadanente la pertinencia de 1a entrega de la
certificación, aun cuando e1 municipio háya cunplido con las
exj.gencias técnicas y los conpromj-sos según nivel de certificación'

sÉPf:lro ta Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por eI ¡linisteri-á a través de rendiciones nensuales ' 1as cuales
áeberán ser renitidas a 1a sEREMr, dentro de los r5 prin¡eros dÍas
hábi1es del mes si-guiente a1 que se informa, incluso respeqto de

aquellos meses en que no exista inve¡sión de los fondos traspasados'
¡,os informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán
ajustarse a 1o indicado en 1a Resolución N' 30, de 28 de marzo de

zól5, de contraloría General de Ia República ' Las rendiciones
nensuales deberán contemplar los siguieotes documentos¡ 1;ab1a resumen
con los montos recibidos y ]os gastos efectuados, firmada por Ia
unidad de finanzas; copia del decreto de Pago; coPia de camProbante de
factura o boleta de honorario; información sobre el avance de las
actividades real-izadas y e1 saldo disponibJ.e para e1 mes siguiente.
Todos estos documentos deberán estar debidamente firmadoE Por el
secretario municipal. E1 plazo máximo para realizar pagos por parte
del Municip-io será basta eI decinoquinto mes posterior a Ia t.otaI

en
los
de

e1
13
1a



oCTAvO La Municipal-idad declara cottocer 10 dispuesto en eI articulo
18, de 1a Resolución N' 30, de 28 de marzo de 2015, de contraloría
General de 1a República, en e.l cual se dispone que "Los servicios no

entregarán nuevos fondos a rendir. sea a disposición de unidades
internas o a cualquier tltulo a terceros. cuando 1a rendición que se
haya hecho exigible y Ia persona o entidad receptora no haya rendido
cuénta de 1a inversj-ón de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos
debidañente calificados y expresamente fundado5 por la unidad
otorgante". En consecuencia, la transferencia de Los recursos, se

condiciona a que Ia Municipalldad cumpfa eon su obligación de haber
rendido cuenta de la i.nversi-ón de los fondos concedi.dos en los niveles
anteriores del SCAM.

tramitación de 1a resolución de 1a Subsecretaria del Medi-o Aabiente
que apruebe e1 presente convenio, y su rendlción final deberá ser:

realizada dentro de los prj-meros 15 días hábiles del decinosexto mes

posterior. A su vez, eI Mj-nisteiio tendrá un plazo de 60 dÍas hábiIes'
á partir de la recepción de la rendición fina1, para dar respuesta
sobre 1a aprobación de ]a misna'

No\tENo Para obtener la Certificación de Excelencia, l-a Muni-cipalidad
deberá cunplir con al- nenos un 999 de 1os compronisos referidos en la
cláusula cuarta. En caso que el municipio logre un porce¡iaje de

cunpliniento entre un 80t y un 9Bs, éste se certificará en Nivel
Avanzado y tendrá ta posibilldad de firmar un nuevo convenio sin
recursos asociados, con e1 fin de lograr Ia Certificación de
Excelencia. Si el municipio en certificación abatidona eI proceso, o
producto de la auditoria final no obtiene 1a certificación arnbiental
nunicipal de excelencia ni la certificación avanzada, se apLicarán las
sancrones establecidas en el punto 37 de las "Bases de Euncionamiento
del Sistena de Certificacj.ón Anbj.ental Municipal".

DÉCrrrO Et Minj,sterio a través de la SEREUI respec¿iva, se co¡npronete a

brindar apoyo técnico a Ia Mun.icipalidad en las distintas actividades
contempladas para eI desarrollo del presente convenio, reiativo a la
ejecución de1 Tercer NiveI del SCA}'f , en conformidad a -as "Bases de
Funcj,onamiento del Sj-stema de Certificación Ambiental Municipal" y a]
"Manual de1 Sistema de Cert1ficación Ambiental Muñicipa1".

DÉcrMo PRl!{ERo La supervisión y Ia fiscalización técnica y financiera
de los proyectos se efectuará de acuerdo a Io e§tablecido en las
"Bases de Fúncionamiento de1 Slstema de Certificación An¡,ienta]" y al-
"Manual deI slstema de Certificaclón Ambiental Municipal". La
Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que 10s(as)
auditores(as) de 1a SEREMI o de1 Minister-io, puedan ejércer cabalmente
sus funciones.

DÉcrMo sE«rNDo Las partes convj-enen que de producirse incunplirnientos
de los requisitos exigidos en ef NiveI de Excelencia, que pongan en
peligro Ia ejecución ílttegra y oporLuna de las activ-idades asociadas a

Ia certificacióo, pondrán en conocimiento de estos hechos a l-a
contraparte dentro de 10 dias de haberse producido, a objeto de
acordar en un plazo de 20 dÍas hábiles las medj"das necesarias para
resolver dichas situaciones.

DÉcrMo TERCERo En la eventualidad que et municipio requiriese anpliar
l-os plazos estabtec.idos por e1 sj-slena para dar cunplim¡ento a 1os
requisitos -iñpuestos en e1 respectivo ñivel de certificación, deberá
solicitarl-o por escrito antes del veneimiento del plazo establecido en
la c1áusula quinta deL presente convenio. eonforne a 10 dispuesto én
e1 Títulg vl de las "Bases de Funcionaniento de.I Sistema de
Certif icación A¡nbiental Municipal".

DÉcrr'to cU¡§.To Para todos los efectos Iegales derivados
convenio, las partes filan su donicllio en Ia comuna

del p!esente
) ciudad de



Santiago de Chite y se someten a la comPetencj-a de su§ Tribunales
ord.inarios de Justicia.

DÉcr!,to QUINTo Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a Ia Partida 25, Capitulo 01, Programa 01'
iubtÍtu1o 24. Íie¡r 03, Asignación oo4. código de Proyecto 250108' de1

presupuesto vigente del Minj-sterio de1 Medio AmbienLe - Subsecretatía
del Medio Ambiente para eI año 2018.

DÉcrMo sExao La personería de don Rodrigo BenÍtez ureta Para actuar en

representación dá1 uinisterio, consla en e1 Decreto supremo No 26' de

fecf,a tt de marzo de 2018, del Hinisterio del Medio Arñbiente' La

pexsonería de don Mauricio velásquez valenzuela para representar a Ia
t,runic ipa lidad, consta en .La sentencja de Proclanación de Alcalde de Ia
Comuna de Lota, Ro.L N' 5251-2016, de fecha 30 de noviembre de 2016'
del Tribunal Electoral Regional de Ia vIfI Reg.ión del Biobío'

de
dos

DÉcr¡4o sÉPlrMo E} presente convenio se firna en cuatro ejemplares
.idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la MunicipaLidad'
en poder de 1a SEREMI y uno en la Subsecretaría del Medio Arrbiente'

Hay firmas. -
2.- rMPÚTESE ef gaslo que demanda el

cumplimiento del convenlo que por este acto se aprueba a Ia Partida
25, capitulo Ol, Programa Presupuestario 01, subtitulo 24, Íten 03'
a"igr,.áior, 00a, códigó de proyecto 25oIo8, det presupuesto vigente del
Ministerio del Medio Anbienle - Subsecretarfa del Medio Anbienle'

ANóTESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

DEL
FEL PE

sua TARI
MINI O DEL

Lr-.,

YZAGUlRRE
IO AMBIENTE

IO AMBIENTE

R

ftl:rrfrlt"
División Jurídica
Dívisión de Educación Ambiental y Participación
cabinete subsecretario
Divj-sión de Administración y Fihanzas
ofi-cina de Partes Y Archivo
rlustre Municipalidad de I"ota

Ciudadana

/l



CONVENIO DE COOPERACION

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE IOÍA

Y

MINISTERIO DET MED¡O AMBIENf E

En Sonliogo de Chile, o '13 de obril de 2018. entre el 
^'1inis;erio 

del Mecio Ambrenle

- Subsecrelorío del Medio Arnbiente, represeniocic por 3l Subsécretorio del Med¡o

Ambienie, don Rodrigo Benílez Urelo, on bos domiciliodos en colle Son MortÍn N"

73. comuno de Sonliogo, Región Meiropoliloño en odelonte 'el Ministerio" por

uno porie; y, por lo ctro, 1o lluslre Municipolidod de toto, RUf N' ¿9 1 51 300-9' en

odelonie "lo Municipolidod". representodo por 5u Alcolde, dcn Mouricio

Velósquez Vqlenzuels, ombos con domiciiio en Av. Pedro Aguirre Cerdo No 302,

comunc de Loio, Región oel tsiobio, se ho conve.ido lo siguienie:

PRIMERO El Minisierio se encuenlro irnplementondo el Slstemo de Cerlificocióñ

Ambienlol Municipol {SCAMI, cuyo oojelo es insioior lo Gesiión Ainbieniol Locol

en los municipics dei pcís. medio.le el foriolecimienlo de los procedimientos y

iunciones v¡nculcdos con lo iemólico ombieniol que desorrollon los

Municlpoiidodes en el terrilorio comunol.

Dicho certificcclÓn se boso en un conjunio de reqursitos mír'imos que deben

cumplir los municipios, permitiéndoles obieñer groduolmenie coiegoríos de

ocrediloción. Lc onterior se desoíollo en seis niveles ccnforme o los "Boses de

tunclonomienlo del Sislernc de Ceriificoción A.nbientol Municipol", del Miñisierio

del Medio Ambienie, oprobodos por Resolución Exento N" 405. de fecho I I de

'noyo de 2A'7 , ae o rrr5'¡3 ''sl:rució..

El nivei cie Ceriificoción BÓsico se conceniro en el d¡ognóstico y e desorrollo de

los boses poro el funcionomignlo del sislemc en los los niveles s¡guiente§: lo

Ceriificoción lniernnedia coñsisie en uno lobor de diseño y morcho blonco de lo

comprometicio en e{ primer nivel: el nivei de Ceriif¡ccción de Exce¡encic

coniemplo que lo MunicrpclidoC logre involucror c iodc lo orgonizoclóñ en eL

proceso, tronsversolizoñdo o gesllón omtlientol o nivel institucionol; lo

Certificoción Avonzodo es en nivel l.onsiio.io de ceriificoción, que se e.Ir3go en

el coso que el municipio nó logre el poraenloje de cumplimlento porc lo

obtención de lc excelencio 9n primero insio:rcio. lo CeriificociÓn de Excelencio

.
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Sobresolienle implico 10 ejeclción generolizodo y profundizoción en lodo e
municipio de los componenles del sislemo; finolmente, el sexto nivel o
AcreCitoción de Vococión Ambieniol Comuñol (AVAC), es un proaeso de
corócler leriloriol en el cuol se descrrol,o lo vococión ombientol eiegido
iUrbonismo Sustenloble. Gesiión Hídr,co. Gestión Energéiico. Gestión de Reslduos
y Biodiversidod), que promueve que los distinios octores comunoles contrióuyon ol
mejoromienlo del medio ombiente en formo porlicipoiivo.

SEGUNDO Lo Mlnicipolidód porticipo desde el oño 2015 en el Sistemo de
Certificoción Ambientol Municipol, goseyendo ocluolmenie el Nivel de
Cerfificoc¡ón ,ntermedio, poro cuyos eiec;os se suscribió con fecdo 27 de obril de
201ó. un conven¡o de cooperoción en'ire ésto y el Minist'erio, el que fue oprobodo
med¡anle Resolución Exenlo No I ló4, de feclro 04 de noviembre de 201ó, de lo
Subsecreiorío del Medio Ambienie.

IERCERO Por el presenie ocio c Munlc pohdod se compromefe o continuor
porticipondo en el Sislemo de Cerlificocióñ Ambientol Municipol, desorro londo
1o5 occiones necesorios poro el logro de lo Certiticqc¡ón Nivel de Excelenc¡q, que
iniegro fociores omLr¡ientoles en su esrrr.rciurc orgónico-instiiucionol. esl.oiegios.
progromos, proyectos. procesos y operociones propios del quehocer Munlcipo .

CUARTO En lo ejecución dei preseñie conven;o, lc Municipolidod se obligo o:

ol Dor cumplimieñto o los exigencios del Nivel de Excelencio dei SCAM. que
se señolon en el documenio "Monuol del Sistenro de Certificocióñ
Ambientol Municipol".

b) Ejecuior los compromisos odquiridos en el Niv--i lniermedio del SCAM que

conston en el expediente de Certificoción.

c) Cumplir con los recomendociones de lo Audiforío Finol, que coñslon en el

expedienle de Cerlif¡coción,

d) Velor que se reolice uno difusión inlerno y externo del SCAM. por diverso§

medios, que osegureñ qJe lodos(os) losios) f uncionorios(os) y lo

comunidod se iniegren en el proceso de Certiflcoción.

el lncorporor el logoiipo de lo Certificoción lntermedio, yo olconzodo, en
lodos los documentos oficioles relotivos ol Sislemo de Certificoción
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Ambientol, lqles como cficios, corlos. memos. cor'eos eleclrónicos' entre

oiros.

fl Proceder o lo ejecución del presente convenio, conforrne o los procesos

de licitoción públlco. privcrdo o trotc direc'o' segÚn corresoondo' de

ocuerdc o lo estipulodo en lo Lev N' l9'88ó' sobre ComOros Púclicos v su

Reglomento oprobodo por Decreio Suplemo N' 250' del oño 20C4' cjel

Ministerio de Hociendo.

g) Proceder segÚn lo estipulodo en los 'Boses Ce Funcionomieñ'lo del S¡stemo

de Certificoción Ambieniol Municipol", oprobodas por lo Resoiución Exenlo

N.405, de I I de moyo de 2017. del Minisierio del Medio Ambienre.

h) Coloboror con ia diíusión de los progro'ncs ombientoies impulsodos por los

Secreiorícs Regicnoles lvllnisiericles del Medio AmDiente'

QUINTO Lo Municipolldod se obligo o eniregor el expeciienie finol en el plozo

eslob,lecido por el SCAM. el cuol no podró exceder de los l3 meses posleriotes c

lo ioiol iromiloción de 10 resolución de lo Subsecrelorío cjel Med¡o AmÓienie que

opruebo este convenic.

SEXTO Por el presenie ocio el Minisierio se cor¡pror'.eie c cpoyor finonci€romenle

el desorrollo del Nivel de Excelencio del SCAM. o irovés de uno so o 'emeso 
por

un monlo lolol de § 1.300.000.- (un millón irescienlos m¡l pesos), el cuol seró

eniregcdo o lo Municipalidod por el N'linisierio. o :ovés de lo Secretc'io Regiono

Ministeriol del Medro Ambiente respectivc. en odelonie "lo SEREMT"' dentro de los

l0 díos hóbiles siguienies o lo lotol tromiioción de lo resolución oprÓboiorio del

presenie convenio. pór pcrte de lo Subsecretorío del Medio Ambienle.

Cobe señolor que el municipio deberá hocer uso de c '¡enos 
el t0% oel monto

lron§ferido denko del periodó de duroción del conv.nro incluyendo lc omclioción

de plozos. en el coso que exlsiiese, de lo conlrorio el Min¡slerlo se reservo el

derecho de evoluor fundodomente lo pert¡nencio de lo enlrego de lo

cerl¡licoción, oun cuondo el municipio hqyo cumplido con los exigenc¡os

lécnicds y los compromisos segÚn nivel de cerl¡licoción.

SÉPflMO Lc Municipolidod deberó Cor cuentc de los Fondos enlregodos pcr el

Minisie.io o lrcvés de rendiciones mensuoles. los cuoles deoerón ser rem¡iidcs o 1o

SEREMI. denlro de los l5 primeros dícs hóbiles del mes sigulenie ol que se informo,



-:a,.

incluso respecto de oquellos meses en que no exislo inversiÓn de los fondos

trosposodos.

Los informés mensuoles de lo ejecución presupuesiorio deberón oiustorse o lo

indicodo en lo Resolución No 30, oe 2B de nnozo de 2015. de Conirolo¡io Generol

de lo Repúblico.

Los rend¡ciones mensuoles deberÓn coniemplor los siguientes documentos: loblo
resumen coñ los monlos recibidos y lo§ gosios efecluodos. firmodo por ro unidod

de finonzos; copio del decrelo de pcgo; copio de co'nprobonte de focluro o
boleto de honororio: informoción sobre el ovonce de los octividodes reolizodos y

el soldo disponible poro ei mes siguiente. Todos eslos docurreniot deberÓn esior

debidomente firmodos por el secreiorio l.ñunicipol.

El piozo móximo pora reolizor pogos por porte del Municipio serÓ hosio el

dec¡moqu¡nlo mes poslerior o lo loio ii'omiiación de lo reso ución de lo

Subsecrelorío del Medio Ambienie que opruebe el presente conveñio y su

rendición finol deberó ser reolizcdo clentro de los primeros l5 dios hÓbiles del

dec¡mosexlo mes poslerlot.

A su vez, el Minisierio tendrÓ un plozc de 60 dios hÓbjles. o portir de lo recepciÓn

de lc rendición f¡nol. poro dqr respuestq scbfe lo oproboción oe lo mismo.

OCTAVO Lo Municipolidod decloro conocer lo dispueslo en el oriículo 18. de lo
Resoluc¡óñ N' 30. de 28 de morzo de 20 5, de Conirclorio Genercl de lo

Repúblico, en el cuol !e dispone que "Los serv¡cios t'¡o e¡'¡tregorón nuevos fondos o

rendir, seo o disposición de unidcoes i¡lernos o a cuolQujq lilula c lerceros'

cuondo lo rertd¡ción que se hoya hecho exiglille y /o persono o entidad recepioto

no hoyo rcnd¡do cue.¡lo de 1o invers¡ón de cuotquiet londc yo ccncedtdo. :olvo

en cosos debidomenle calif¡cados y expresomenre fundodos por lo unidod

olotgonle". En consecuencio. lo tro¡Sferencio de los recursos, se condiciono o

que 10 Munlc¡polidod cumplo con 5u obligoción de hober rencjido cleñlo de lo

¡nversión de los fondos concedidos en los niveles onteriores del SCAM.

NOVENO Polo obiener lo CeriificociÓn de Excelerrcio. lo ML,nicipolidod deberó

cumplir con ol menos vñ 997o de los compromisos referidos en lo clóusulo cuorlo'

En coso que el municipio logre un porcenlole de cumplimienlo enlre un 807§ y un

?8V". ésle se cerlificoró en Nivet Avonzodo y leñdró lo posibil¡dod de tirmor uñ .:/.
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nuevo convenio 5in reculsos osociodcs, con el iiñ de logisr lo Cerlificoción de

5i el municioro en certifjcoción cbondono el proceso, o produclo cje o oudilorío

finolnoobtienelocertificociÓnombientolmunicipoldeexcelencionilo
certif¡coción ovonzodo, se oplicoróñ los sonciones esloblecicos en el punio 37 de

los "Bcses de Funcionomien'lo del Sistemo de Ceriiiicoc¡ón A'nbientol Munjc¡pol"'

DÉCIMO El Ministerio o ircvés de lo sEREM| respectlvo. se compromete o brindcr

opoyo lécnico c la f/urricipolidad en los ciislinto§ octiv ciodes contemp ccjos poro

el oesorrcilo del presenle convenio, relolivo o lo ejecuciÓ¡ Cel fercer Nivei del

SCAM. en conformidod o los 'Boses de Funcioncmiento ciel Slsiemo oe

Cerl¡iicoción Ambrentol Municipol" y ol "Monuol del sistemo de CeriiÍicociÓn

Ambieniol MuniciPol".

DÉclMO PRIMERO Lo superv.sión v lo iiscolizocróñ técñicc y iinanciero de Ios

proyecios se efectuaró de ocuerdo o lo e!ioblecidc en los Boses de

Funcionomienlo del Sisis.¡c Ce Cerlificoción Añrbientol' y Jl "Mcnuol del Sisierno

de Ceriificoción Ambieniol Municlpo '.

Lo Municipciidoc se obligo o presio. su cooperoción poro qLre losios)

oudilores(os) de lo SEREMI o del Minisierio. puedcn eiercer cobolmenie sus

funciones.

DÉclMo SEGUNDo Los pories convienen que de producirse incumplimienlos de

los requisiios exigidos eñ el Nivel de Excelencio, que pc¡lgon en geligro lo

ejecución íniegro y oocriuno de los oclividoces osociodos o o Cerliíicoción'

pondron en conocirnienio de esios hechos o o coniroporie ceñiro cje l0 cjío§ de

hoberse producido. o ob,ielo de ocordor en un plozo de 20 díos hóbiles lo5

meoidcs necesorios poro resolver dichos siiuociones.

DÉCIMO TERCERO En lo eveniJoliood que el 'nunicioio requiriese ompl¡o¡ los

plozos es'ioblecidos por el sislemo poro dor cumplimien?o o los 
'eqJisitos

irnpuesios eñ el respeciivo nivel de cerlificoción, deberó soliciiorlo por escrito

onles del vencim enio del piozo estoblecido en Lc clóusulc quinto del presente

convenio. contorme o lo dispuesio en ei litulo Vl de los 'Boses de Funcioñomienlo

del Sisl€mo de Cert¡ficoción Ambienlo, Municipol".



DÉCIMO CUARTO Poro lodcs los efeclos legoles derivodos del presenle conven¡o,
los pories fijcn su dcrnicillo en lo cornuno y ciuooo de Sontiogo de Chile y se

someien o lo compelencio de sus :ribunoies Ordinorios de Justic,o.

DÉclMo AUlNlo Los goslos que demonde lo ejecución del presente convenio se

impuiorón o lo Portido 25, Copiiulo Ol, Progromo 01, Subiítulo 24. íleñ 03,

Asignoción 004. códiqó de proyeclo 250108, del presupuesto vigente del
Ministerio del Medio Amoient'e S,lbsecrelcrío dei ¡,4edlo Arnbienle poro el cño
201 8.

DÉCIMO sExIO Lo personerío de do.r Rodr¡go Benílez urelo poro ocluor en
representoción del Minisierio, coñsto en el Decreio Supremo N'2ó, de fecno I I de
morzo de 2018. del Ministerio del Medio Ambienle.

Lo personerío de don Mouricio Velósquez Volenzuelo poro representor o lo
Munrcipolidod, conslo en lo Sentencio de Proclomoc¡ón de Alcolde de lo

Comuno de Loto. Rol N' 5251-201ó. de iecho 30 de ncviembre de 201ó, del
Tribunol Electorol Regionol de lo v ll Región del Biobio.

DÉCIMO SÉPIIMO El presenie convenio se f¡rmo en cuotro ejemplores de idéntico

ienor y fecho. quedondo uno en poder oe o Munici

SEREMI y uno en Io SubsecreiorÍo dei ¡4edio A.¡lliente
polidód, dos en poder de lo
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